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negirtado

Areieulo le Lee ¡aleen obligeeau sn i'eninrezieje.1
ldi Beiere-e y Cenatlee, g loe eedeto dile de au prosead.:
alción si en elles no te diepueieee otra cose, se tuteen.
de hecha !e p.ostacilgstal60 el die que terminta la ireer-
eón de la ley en la GIMO oficial.

Art. 2.° res ignorencie de b7, ;Ijay es no exemee de ea
trucoplieVento.

Art. 8.0 Las leyes no tendrán efecto retroactieo, si
lan diepueieren le contrario.—(C6digo civil vigente).

Real decreto !intrusión de 5 4 de;Fneru de tse:u
Asilen:do 28, Lee Corporacionee provinciales y me-

alcipales !herede, en primer término, al Notario 6 No.;
istrios que autoricen les sobasen!, los &encime por ellos',
deversivados y los erspleMentoz edelantadoe por los :tale . i

ame, sei CC1110 loß derechos de ineerei6n de loa lanuncioe
en lee periodiere elkielese eeldsado de reintegrarse d& .
tematante, ni le hubiere, de! importe total de los referi-
dos gaste% de cure callo n9 o; con arregle 1 j1) dispuesto
es la regla. 8. 3 de! art., 8,'
teiget,'

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

	

zatetinaueÁ, 	 iesetire 	 rana,. Ji effigüatok Pexotet

ja 21MIL • 	 , 	 Un mea. . 	 . 4
Triutteltre. o
	 8 25 Trimestre, 	 . 11 95

Seis mamey. e 	 . 16 60 Seis meses. 	 , 22 50
Un ano, . 	 • g3 	 Uet aäo. . 	 45

NsIgereo s;;;elito, te, elnitedoe de 'Necee,

	

011itegü 	 let diat, extelgt ¡es difel.13011,

. NOTA IMPORTANTE.---Inadediatersente sine lo?
¡defieres Alcaldes y Secretarios reciban cate BOL221k7 die
jpi,ndein tine en 5.3o da ejemplar en el sido da co.3;.tarci-
bre, dondr eererieneceró lenta el recibe, del ne,mero
gniente,

e.e/eNiffl.`.-e221TA.11f531.erArgeffleg

Las leyatao eknialMaß y 41124».10 U Al (../ ikat ae llamadera ppaaa.-
caz' en los Bolis ofisialos se han do remeir fi Jedt

reepectivo, por cuyo conducto se pasaran . a lot
•3eliederee de b:95 sereccionadca periódicos,
(Ordenen de 2 de Abril de3 y;21de Octubre:cle;1854)

Lo g eefiores Secretarios „cuidarán, bajo au mis estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Bou:cene, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificerse al final de cada afio.

ADVERTIONCIA.—Cionforme con la condi.ción 4. a del pliego que ha servido de base para
la subasto, no se insertará ningún edicto 6
anuacio que sea ä instancia de parte sin que
abonen los in.tereseldos el importe de su pa-
blicacciön 6 garanticen el pago, á razón de 25
céntimos de peseta por linea ó parte de ella,
y la venta de números sueltos á 90 céntimo
de peseta.

PARTE OFICIAL

?minucia dd Cone de nuistres

S. M, er Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. Reine Doña Vic-
tenia Eugenia y SS. AA. RR. ei Princi.
de de Asturias 6 Infsntes, continúen min

novedad en su importante telnd.
De igual benefieie diafrotan las demäe

personen de la Augusta Real Familia.

(.Gaceta» 91 Eneto1919).
Araloas...a.Xeemidilaw	 ../3011n171»1.0•117111:12

GOBIERNO CIVIL
DE LA

RORVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 251
Por el setlor Presidente de la Comuni«

dad de Labradores de Cabra, se han re-
mitido á este Gobierno civil, loa docu-
mentes correepondienlea pera la reforma
que dicha entidad agricola he,acordado
llevar cabo en sus Ordenanzas en junta

general de mociados celebrada en 15 de

Diciembre último, por las cuales supri-

me y modifica articules de dichas Orde-
nanzas.

Estas needificeclones san las siguien-
tes:

Substftnet6n del ridículo 12 del Regla-

mento de 93 de Febrero de 1908 para
la aplicaci6a de la ley de Comunidades

de Labradore de 8 de jallo de 1898, por

el articule 12 del Reglamento de 19 de

Septiembre de 1902, en virtud del Real

deereto de 21 de Febrero de 1912, pe

blicado en la eGaceta de Madrid» del 24

ele este mismo mee y arlo,
(E; 2,° de dichos artículos que he de

substituir al 1.° dice así:)
Articulo 12. Para mejor seguridad de

la propiedad rarica y de sus tintes, /as
Comunidades, sin coartar en ningún ca-

ro las facultades que las leyes reconocen

ó loe propietarios, arrendaterioa, useirec-
leerles, personas y calidades que gocen

de servidumbres, etc., podrán corregir

en sus O deneezee las faltas que puedan

cometerse, sujetindese pare ello ä las si.

guientee regles:

La No pueden incluirse en sus Or-

denanzas les heehrs que como delito 6
fita compreecla el Código Penal 6 cual-
quiera cite Ley, ni aún cuando sea para

copiar ir:tegumento dichos preceptos.

2 •a Nu puede atribuirse la Comuni•

dad ni reconocer ä su Jurado la rompe-
tencie pare entender en las intrecciozes

ä ne se refiere la regla anterior.

3.11 Lee  penas que se imponen por

las faltan qaie puedan preveer y cerregír

las Grdeneezea aerän multes cuya cuan•

tía se acomodará i lo determinado pera

las de les Ayuntamientos en la ley Mu-

nicipal. Al aprobar los Gobernadores las

Ordeneezas deberán hacer declaración

expresa de se conformidad û este artícu-

lo y et los preceptos que se hace refe-

rencia.
Corno consecuencia de dicho Real de-

crete, esta Comunidad, publicó en 19 de

Marzo de 1912 'dictes y bandee en los

que se hacia constar que dejaban de te-

otee aplicaci6n desde ententes todee lae
disposiciones de las Ordenanzas de esta

Comunidad que ma estuviesen en cense-
nancie con dicho precepto legal al que
se incorporará ahora el hacer la nueva
impresión de las mismas.

Testo de la reforma de las Orde,
nan zas

Subsiaten de las antiguas los artículos

1.°, 2.° y 3.°, quedando redactado el fin
5.° de este último en la forma siguiente:

Quinto. Procurar mercados para lace.
lecación de los productos egrícolea de
este término municipal y gestionar la ad
qui icién de tedies loa predestina y efec-
tos que se relacionan con la agricultora

y puedan interesar Ó les asociados, come
mequinaria agrícola, semillas, abonos,

productos químicos para prevenir 6 cu-
rar las enfermedades de las plantas.),
vacunas y suero para las del ganado.

Subsisten les fines 8.° y 7.° del mismo

artículo, asliclemindese los sig mientes:
Octavo. Adquirir en propiedad edi-

ficio destinado ä domicilie social con ea-

pacidad bastante para el planteamiento y

desarrollo de los fines de la Comunidad

y servicios que se instalen en beneficie

de les aseadades.
Noveno. Les aervicies it que se re-

fiere el párrafo anterior pediera ser: 7na-

talaci6n de un Centre de contratación

agraria 6 Lonja; dep6siton de semillas,

abones y productos qufmicea; de maidd•

seria agrícola celando las Casas construe-

toree .'acedan su representación al Sin-

dieate, creación de un Eeenentate para

los asociados é instalación de una sala de
lectura pera los naissnue.

Décimo. Le Aaeciacidd adquirirá, cuan
do le sea posible, terreno laborable para
destinarlo ä experimenteclonee agríco-
las, 6 en se día, a Granja agrícola.

Pare t oder realizar les fizes entes
mencioeados, • la Comunidad consignará
en sus presupuestos una partida destina-
da š formar un fondo de reserva, el cut
servirá mis adelante para facilitar a les

asociados, que le necesiten, dinero y
efectos para aus lalieree con loe garantías
y bajo las eundicionee que esta blecerä un

Reglamente que enmiele:desaira el Sindi-
cato y someterá á la aprobación de la
Junta general cuando llegue el case.

Subsisten les erlicules 4.', 5.° y 6.",
adicionindose al case 8.° de cate elite°
le siguiente:

«Para lo cual Ea dirigirá solicited al
Presidente de la Comunidad 1 fin de que
al lila siguiente sean exhibidos los docu•
mento' suyo examen se desea; y en case
de ser este día festivo se aplazara para el
primero leberable que siga al de la eeli-
citud.»

Se suprime el case 6.° del articule 7.',
penando a ese lagar el gato 7.0 ten la si-
guiente adicidn.... (ten sujecian'i lo que
determine la ley de Expropiaciones.»

Permanece el caso 8. 0 mitrando el lu-
gar del 7.°

El articule 8 queda ten la siguiente

adición.— /que tuande meneo represen-

te. doble núm.,. de yates.,
)
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adates de este articulo, substituyéadose 	 «E/ Jurado de policía rural ne coludí. 	 «Loa denunciados
pur los siguientes: 	 luirá en Tribunal cuando el número de

«El adquirente de usa 6 mis fincas por ri denuncian lo requiere 6 la índole y pre••

título trasiativo de dominio, vendrá obii. asura del asunto do : que tenga que cono-
gade á dar cuenta de ello, por emito, cer á juicio del Presidente del mismo.»

ea la Secreteela de la Comunidad ä fin de 	 Queda saprimido el art. 79.
darle de alta y producir la baja respecti . 'ZI art, 80 queda redactado ea la forma
ya en el repartimiento del afio iumedia .  aiguiente:

te, si ea presentasen con tiempo para 	 (Para que el Jurado au constituya en
ello. » 	 s Tribunal se requiere la esistencia del ?re.

conapareceräu par-
onalmente ente el Jurado así c nao loa

padres y tutores por loa menores 6 inca-
pacitados y loe responsables subsidiaria.

mente de las faltas cometidas, pudiendo
Ir acompafiaclos, si les eonvinieee,de Abo-

6 Procurador al nulo efecto de la de.
fensa.»

Queda eubsistente el aeguado pirrafe
dol anterior artículo.

lee. no euttivsen sidente del mismo 6 su Vice y la de dos

que satisfaga la cus- de sus Vocales.»

celan°, tendrán ei
	

Los artfoulos 81, 82 y 83, quedan en

an dicha oficina !a vigor bajo loe números que les corres'

«A cada individuo da la Asociacidn eran per once y 1.? er otros,»

se le cosepaterän los volee con arreglo 	 Quieda eubeistente el pärrefo 6.° de este

la maese amad que satisfaga ateniéndose articulo.

ä la siguiente mula: Por una cuota que Se suprime el art. 37, dejando subeis-

no exceda de treinta pseetee, un voto; lentes lee 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 46,

les que exc:dan je esa SOMa otro voto 46, 47 y 48, baja los 2dueros que les ca-

por cada fraccián de igual cantidad., 	 rreepordien.

Subsiste el /alíse l es 26, auprimiéndose 	 El art. 49 ce modifics, quedando r :-

el 27. 	 dactado del caedo siguiente:

El artículo 28 pesa e. ocupar el lugar 	 «El Sindicato se renovaré en su mitad

del anterior, quedando redactad o del ra0" bienalmente, cesando el día 31 da Di-

do eiguieete: 	 ciembre de! segundo ¿dio del bienio los

«Todo propietario .. stä obligada d dar Sindicados que :leven cuatro ami en el

relacieän ä la Comunidad de las &acre que dee.empeau de su Cargo,»

posea. Los que dejaren de hecorlo 6 el 	 Quedan subelaterttes loa ertículos 50, todo lo denles así como el art. 86.

verificarlo ocultasen parte de ellas ;h i n- ; 51, 52, 53, 54, 55, 66, 57 y 58, bajo los . 	 El are 87 queda redactada como ei

diendo asi el pego de lo que en los re- aduaneros que de nuevo le correspondan. 	 goc:

partos debiera corresponderles sera obli 	 Se modifica el art, 59, quedazdo re. , 	 eEl Jurado ad-ptarä niempee sus fa-

gados e psgar doble cuota de la que por . dacteslo del modo Bivalente: 	 llos, que serlo ejecutivos ä los cinco dina

la parte oculte& debieran satisfacer po r 	( Sen electores todos loa socica, los quo de notificados, por aveyorfe abselute de 2

?

de la Instrucción vigente.' 	 (leida de forasecros 6 se hallen enfermos, 	 Queda subsistente el primer pärrafo
l

Quedan sobnietentes los artículos 29, afin siendo de la localided, bastándose I. del art. 88. El pärrafo 2.° ee modifica,
í 	 . 	 t

80, 31, 82 y 33 bajo los números que f. para el.ka el apoderamiento y la justifica- i quedando redactedo del modo eiguiertte:

I
ahora le corresponden, con la diferencia alón en an caro, por medio de decumea• 	 Ordeneda la citación del denunciado

ea ene eitiele de que donde dice: «el ' to privado que acepte ceno auténtico la i por el Presidente del Jurado y hecha ésta1
primer mes», diga: «el segundo mes » .

	

	 t Mese. Cuerdo algún asociado que tenga en la f:rese prevenida en ei art. 50 ti e I

modo ! otorgada eu re.preeentecidn quiere reti- i Rsglernento de 23 de Febrero de 1906
l

i rarla 6 conferirla e otro, ente oldigado á : coa veinte y cuatro heras de antelacein
:

comunicar so determinación por escrito, Z por lo menos ti la celebración del juicio,
3

: e la Çonaneidad ocho días antes, por !o i se celebrará éste comenznedo el Secrete-1	 i
Reemel, del fijado pera la primera junta " rio por dar !estaca e la denuncia: indam•3	 igeneral -ordinaria ó extraordinaria que • dietamente es) (aire ml denunciante el he:-
hoya de celebrarse.,

I
Subsisten loa artículos 60 y 61, supri- / este orden y admitiendo las pruebee que

í mienelore el tercer pernee de éste.
1 • 	

prepongan, si el Tribuna! lea estime per. e

(Todas las Jaulas y actos que celebra 	 Quedan eubelatentea los piirrafes 3. 0 y

También queden subsistentes los arti•

celos 90, 91 y 92.

En el art. 93 az suprimen las palabras;

«En el pleno goce de sus derechos civi-

les», aubstltuyéndoiss por la da(Cepaci-

tatiE )*l art. 44 quede redactado cono si-

gue:

(Los gastos y cos'iss qua so uansen por

péritscients, rece:mas/mienten 6 c,rabb di-

N:tracio: prepuestas per las lartea 6 acor-

dadas para mejor prover, serán siempre

Lt cargo de loe que resulten infracteree de

estas Ordenaneee, f, loe que se. les i.po,
dren en al caso de ser penados‘»

Los artículos 95 y 96 qu r elan suprimi-

dos Siendo ambos eubadtuidos pur ei si.

Quedae subsistentes los artículos 9, 10, •

3

11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20,

21, 22, 23 y 24.
El articulo 25 queda redactado del mo-

do si aliente:

(Los pro pieta ries

tue finies y lamiesen

la el arrendatario 6

deb,r de presentar

oportuna declaraci6n que deberé ir sus- pondan.
El art. 84 queda redactado como si-

gue:

«Coando'lei Presidente del Jurado 6 el

Vice demorasen la Qonvecateria del Tri-

bnuel, habiendo seis denuncias pendien-

tes de resalto:iba 6 menos cenado gatea

por se índole la requieran pronta 6 para

eviter que prescriban, incurrirea se la

malta de cinco e. veinte yecinco pesetas,

siempre que ceelquiera de los Vocales

del Jurado denuncie el retarde y recla-

me la ineposicien del correctivo.,

Queda suprimido e! Inciso 1. 6 del ar-

ticulo 86, quedando éste subsistente en

el tiempo que hubiese durado la oculta- I; padrea aer ropeeSeettaeloa por otro, cure> velos, decidiendo en los empatare el del

el6n, con anee los recargos y apremios 1. do aqttelloe sean resujeree, tengan la con- Presidente 6 Vice,'

EJ ari. 84 queia redactado del

eigaieete:
«Serbia considerados come ingresos de

oresanouesto ordinario, adetride del impor-

te de las cuotas repartidas los asocia-

dos por el soseepte de guardería, y me es

*Me para lea finca expresados ea el ar-

ticulo 8,0 loe sehrantes 6 resueltas, si les

habiere,del ejercida anterior, las indem-

nizacionee no reclamedas en et tértuiceo

de un aso, el pros/acta de la venta de

rd cazas y efectos que procedentes de

datos se ocupen e. les dafiaderes y los be.

nefieioa del papel de mutas que impon-

ga ei Tribunal del Jerado de la Comuni-

dad,
»Todos los gastes de cavador geeeral

de la relama be harán con sarge al presa.

pneato ordinario.»

	

' 	 (La elecci6n se Intentad primero por . refunde con el anterior, comenzendo
e/ procedimientr, de aclamación, e cayo leerse de este elude; (pudiendo interpo-

i
fin cuidquiera de los eaurea del Sindica. rieras contra ellas recurso para ante e/ !

En ei primer párrafo del art. 85, las te hure la propuesta,» 	 juzgado de 1,a instancie dentro del plazo

	

palabras ejercicio económico' son eulee. ?,: 	 Subsisten los articules 64, 65, 86, 67, 	 de !os cinco díaa eiguientea el de eu noti-•
Moldes per las de «asid natural». 	 ; 68, 69, '71, '72, 73, 74, '75, 76 y 77, que . ficacidn, tramitendese dicho recuree con-

dando l'oprimido el

	

En el primer párrafo del art. 36, so , 	 70, Todes bajo los forme d lo procaptutdo en 	 ela rt. 48 elel
substituyen las palabras eafio euonómi . ' números que lee corresponda.	 / Reglamento de 23 de Febrero de 1906.,f 	 .
pe» por la de (ejercicio». 	 i 	 El art. 78 queda redactado del modo : 	 E art. 89 queda redactado del modo P

Quedan %oprimidos el 2.°, 3.° y 4.° pä.. ' siguiente:t ii 	 siguiente: 	 ?
i

'

i la Cornawidad, serie preaididoa pur el ' 4.° de este ertleuee. 	 ..
l

Sindicato de la maisfa3.• i 	 Del Arate 5.° quedaa auerimidas-les.
3; 	 El art. 63 quedó redactado del modo palebrea que dicen: «Loe fallos del Jure-

i siguiente: 	 ' do son ejeciativame Y el pineda V -tsei

/ bien comparecido y al denunciado pur3

l'	 El art, 62 queda redactado come si. . t nentea se practicarán ea el acto ie s,,,-1
! 	

3 - -.
tgue: 	 posible, y si no ea otra Audiencia,»

t
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; «Lea responsabilidades manconaemudee

y solidarias serán exigib.ea con arreglo ti

las diapoeiciones del Código civil»,

Quedan . embsistentea loa ateicieleis 97

y 98.

El . priener pánfilo del artículo 99 . que-

da redactado del modo siguiente:

«Lee reaolneionee del Tribenal del Ja-
rede, uns vez que seca ejecutivae, se co-
deunieerän al Presidente del Sineliceto,
que ea según !a Ley y el Reglamento, el

ejecutor de les tenias de aquel, .para qrso

serdene el Relente ejeoutive de /a Coma-

nideul preceda ä la exacción, 6 per la vía

de apremio, de las respousellidades

pesetas ä !os ponerlas per dichos fellee.•

Queda enbelatente el segundo pendo

de ente . artículo y se suprime el tercero.

Subsiste el articulo 100 y queda mespri-

do el 101.

Sub r i -ten Inc use/fea:1n 10? 103; que-

dan smatimieloa el 104 y enbelatentee loe
105 y 106.

Se modifica el pedí-cesta '107 ir:feriando
redactado ran ladeigniente farsea:

¿De conferruidsd con lo dieresto en

el ea:límele .12 del Reg lerneeto 24 de

Septiembr e:, de 1 .002, qoe

ni de ignel retsfO 	 de 23
de Febrera. de 1906, 6a 1-1 , ! decreto

del Mas/.'-do Fi n-nto d ,e 23 da Fe-

loaerz. de 19 1 2, y en c! rr 105 ,-./e las .pre-

sanies Ordenanzas, finada 2rohiMdo en

!as propie,Zad,a rüe'lic a y etv. :i •lasíos y
raervidumbeee, !el personas 'Tne no ten-
gen derecho pera ella, y bajo la malta de

una d verdee y cinco peeetee que impon-
er& el jurado, la realización de los hechos

eigal e ates'.

Se suprimen loa párrafos 1.°,
42, 5. 0 y el 12, 0 de este artículo, quedad-

do etabsinteaten . loa 6.°, 72, 9. 0, 10.0

y 11.°

El art. 108 queda radactecio como si-

gue:

«Ningóa asociado permitirá en an fin-
Ca la rebusca de zeeituna hastíe, que por

el Sindicato se declare terminada la re-

colección' d 5i fruto pur medio' del
z9pgiturau bando .6 edicto. Loa Coetraven-

Ministerio de Cultura 2024



22 DE ENERO DE 1919. ,,,,,,,,, ,,,,,,ew,,,-
.4t;;;vte:»InVuarayr,Z1".:4111=%="jegallta.M.¢147..1i.72MAree=trIMC.14Z04.723751triti ..,:_,f .r.-z1u,:.`4,49,L1?‘,.."--r”................""'"""'"'s.'''''""."."0-~2,7katMle 

n-. • 	' 	 '
toree serie castigaeies con multa de ama noche. Podd permitiree le caza de zerza• 	 2." Loa (lee se prepongan comprar - aquella deberte retenerlo y anspender neet veinte y cinco pesetera», 	 lee, estornines y tdrielas y la de les pi- aceituna vendrin obl rdoe g -p—o-r:erio ea 1 pago dando remen-miento inmedietn 4 leQueden suprimidos loe artículos 109 y grietee al espino, per ser eves de paso, y coneeimiente dei Presidente da la Comete . ; Comeraielad para que en Presidente de re,
110. 	 : eigernae daRinas, previa permigo det fi tve-. nidad, por escrito y con tren dfan ele ara- 

t mirara procela á /o que hubiese ingdr.Sobeiste el 111 y ce saprinae también
t 

Ro de la fiaca y siempre ri me ne eg eeei0- telaci6e por lo menos expresando el la- 1 	 6." Niegan remciado ponrä vender vael f12. 	 neta perjuicio ä tercero ni centrevertgan cal en dende ven 1 ejercer la iria y arrellanen g 3ingún morera° de eata pl-
t

‘Qgeria subsistente el art, 113 excepto las d iepozicionee de la vigenie ley de Caza. e/ día en que ea rnenzerän 4 ejercerla ex- 1. blaci6a 6 au tértnieo que no eaté delinea •el 3 •° de eme parrefos que queda redacta- Los infraztores deee t a sdiepesiciones cuyo hibiende al propio tiempo el duplicado
N 	 ! mente autorizarlo par la Comunisla&do come Nigue: 	 conocimiento corree poncle al Jurado d 	 del acta en ln con ribualón de nubddio 3 	 7' Los dueRes de bocelen desticadon«Nat ebetente lo diapneato en m'Asa er- e Me. Cemunicinci, Hergu 

pendo, en ceda industrial por dicha concepte 6 el reciba ' á neercadon de aceitan non reeporteables4 	 9denanzae, en ion cesom en (lee lae falsas ) caen:, can /a nauits, de cintra fi veinte y correspondiente, Une vez toma razdri ! aungldiaria tneete de lag rneleaa que ge ¡endenereciedee s erirš de la conapetencia de 9 cinco peeetssa. 	 de eles documentos por la Secretaría se t pavean por la i nfraecidn de 1; ua!q uie raN Aratorieled Judiclai, el Presidente del 	 Quedan aubmieternea los mecedor§ des. le entregad al intereeado la necesaria 
l' de Jan anteriores diapesicioneneSindicsto podrá perregeirlen ente los ni- .14 de el 181 al 144, embono inclueiven, con eutorizecián y 

Un p erm ieo re frendado 1 	 El art. 199 sera enbatitaido par el si-bea g les ordinariee melarbid ose palde en bP solo el cambio del primer requisito del , ' co'n el seno de la Cormanidad quo debe- ! geiente;
lea ectuncionee», 	 1 ardiendo 143 que se refiero 4 /a edad para ! rá colocer en la pnerta 6 fachada del /o.. ›

, 	«LOS centreventeren de eualqeiere deE! un, 114 queda redactado del modo j ingre gar como gorda, le (lee se reneja 9 ce! deetinede ä in:aculo. 	 e las dispolicionea del articule' que s'atece.g en  cico oftonn.aiguiente: 	
9 	 3." Toden lee d 'unos 6 encargados de i de, nerän penadoe con resalta de einco äl.KE gemido vcenern y cabrio que trae- ; 	 El ert, 145, Eubnißte Ndlciorefindoie al Mercadee entrados dentro del cauce de la veinte y Cine9 peaetas, per cada itefele-alta por ros camines helelitakis deberán i fil elei primer párrafo lee petebres en ! p ob l ación y los de las inbricaz Situad 	 Siga, EN et ce de cvle resultante, ' con •ir provienes de bozaieu, pudiendo ei Sin- guientee: 	 friera, vienen obligados ä permitir !e en- i tra loa valemos meynres re e ponaanllide-divato dispeneer ift los duenos de ente k 	 En lo anceniva rierä nembrado solo triado' en las rriiIIMPS g loa agentea 6 par- des, les aerän exigidas por la repreuente-emgeeinn en les &tí)s y derrante las 6po- por (11 Sindieeto›. 	

des de la Comunidad, siempre que thtos ; cide de la Carennidad ante in Autoridad
etis que estimen eptertneas. Lea contra- 	 Qeedara vigente?, los tu-tico/ea desde el len considere preciso pera el mujer dé- correspendienten
veworeá de ceta dieposicina ser än pena- 146 inclusive limita el 167 que queda eu- sempeRo ele sea funciones. Loa que esta- (4 	 tel art, 200 ea animen:nido per ei ',i-dee coe le multe de una ä qmince pese- primide continuando subsintentes el 168, 1 blecken mereadoe en casan de campo, ,li geiente;•
tase, 	 189 y 170. 	 t que no sean fabricas aceiteras, quedan 	 «No se. permitid /nejo niegan pretex-Subsitten los artfculee 115, 116, 117, 	 Tainbidn sainete el ert, 171 excepto obligenloe en ' vista do lo dificil y costosa to N anime% de mercadee de eceittane118, 119 y 120.

	

	 lee dos altimies pi/patos que hato nido so . quo reeu itarltt ejercer una vigilancie tan 1 'fuera de edinelea, eimacenea 5 loe'nee

e
\Al 121, molo se le adicionerrin, anal 	 prielidoa nabtituyéndorie non el signiente: i- eficaz catare en lae pobieeionee, a perra'. que dificulten 6 itupegginniten Ei Ga vician_

l fi
les pelainzee eigeientes: 	 ; 	 «Lea salida y entrado, de ganados que ! tir en arinélices la permanencia del ins-' 9 cia con la eficecia debida. Les que con-

( 	 ea cuyo caso el deino ecesienado harten parada en esta cid, riu pord 1 pintor 6 guarde . que designe ia Ceranni- !ii travengan esta dianosielön aerin penadaspor este e/retar:dende sera Per:le ed° g 1 verificeree ante, de 918 ) ir • el nol ni de po- : dad siendo de cuenta de !os &raer; 
al k con la 'multe de veinte y cinco pesetasloe Miar:lores», e 	 t nene, respectivamente. A loe infractores !. ebeezr ä eeta del sueldo 6 dietas que ee- I por cada vez que le infrinjan; 

en eari9 doEl art. 122 queda redacto del modo t1 de ente disposicidn !le lee impon irá la Rale ä dichos agentes. Estire se hilada noterie reseiverecia y siendo reincidentes -
siguiente: : 	 ! multa de una n veinte y cinco pesetees. It.. provietoe par aquella de un talonario de 1 serdst detenidos? ' puestoe a sniepeeiciin,

«Para apreciar y itatipreciur el valor 	 pe! prppio modo eigeen rigiendo) los Y gtifaß que facilitarara, &mandona, el date- de le Autorided que proceda decoraban-
de len daNers y eustracciones que Ee ved. 1 artienloa deede ei 192 el 196 embee in. no de! merced ° cede vez que este lene tl deles el frute) que me enenentre en era pa•9 	 ;fiquen {SE ente tdrnairre Municipal 	 clivee., cayo 	 necesidad de trasladar el fruto d una U- der como de ilegítima procedencia.>

r. 	es 	 .
ceniscintiente y competencia correopendn _! 	 El art. 197 clima redeetedo de! enor.o 1 briol cuyo dueno ß encargsdo tenirä la' , 	 Queden 9ubsiEtente4 lea edículo q reo.al Tribunal del barrido de /letra Corenni- ! Kiriente: 	 S. obligoci6e a me vez de entregar diaria- 1 tantee, &Seduce por terminada la retar-
dad, se neenbrard por el Shadicuto en Pe. 	 «El personal encerado da este nervi• 1 reg ente A la Comunidad /as que reciba. 	 FIAR.

-rito titulado en su defecto sano igrac- cio so nombrar4 oportnnernente por el 	 4 a Todo conapreder de.bera proveer . .. ;._ Y ä los efeetes de los artículos 34 y 40t'eta/. 	 il Sledleage de loe gea ard de P iantille 6 de I se eie un libro registre que contendrá lea del Iteglemeeto de 23 de Febrero deEl nrt. 123 eizeda redectedo sien 	 5 ion Ripie:retes, pudiendo también hacer Y 'siguiente ') epertenoe; 	 . 1006, se hocen públienn ea eete ilhinmen( s iempre que el jorede haya do cero. , recaer ese nembranaisate en etres pero • !. 	 1.0 Nero de erden de ie guiAl. 	 Omite les he:inri/atas rnedificaeleaea,

I:

car de hechre, que exijan trabajo peri- 1. nas que Juzgue más fc4nees
9 	

para dicho Y 	 le Nomiere y apellido del duela del ! eoncediénelese .el plazo de quina 	 ía,,
chiles, su Preaidente pasará un eficio al i ee;'eieien sehnandnie g 'latee lee En:mides frute. 	 . 	

• 	 g para que remeden reehunar ante ente Ge-Perito encomendándole el servicio y fi- i9 6 dietart que estime prudencien:a negón 	 3,° Nennre y epellido del condecter ! hierran civil los erre se crean perjudicados
jänelole el plaze que considere predencial 9. la indoie del servicio qate tie le exija). 4. 0 r .nfidual de aleitene comaprada en ! en Pe a derechonpara que co pe! , a r,/ cometido y d6 cuenta 1 	 El artfeula 198 «peda redaetado coma ced operzción, 	 i3' C6ralobe 21 Enero de 1919.—El Gober-1 	 a 	 1del resultado». 	 sigoe:

! E9 el primer felio de este libro me ex- nador, Victoriano Ballesteros,—Robri-«En el preenipuesto de la Co l:tumida:1 2 	 ?ara facilitar el servicio de inspección f tenderä una breve diligencia de apertrara,nido.fijará una ¡wad, para gatiafacer las die.. Yi que ha de ejercer le Caninmided en la

	

	 i' 	que firmará el Preeldente de le Comerni- i
tan que durante el a lio devergue el Perito. f. ' compra venta del froto de aceitnne ee es- 9 dad expresiva . de los.qeereipe61 cuntierre, Yf Admillistraciön principal de Correosy ato deban 6 puedan heceree efectivae 1- tableeen las ,diepoeiciones siguientes: 	 l; que debed sellarse tren al de cato. Ea e! 1 	 Dit CORDOBA

1.' Todos los duellon de eceitune ten- : indicado libro y al anear en el ejercicio i
por los demunciadess, 	 T 	 9 	 9

Quedan suprimidos los redice/es 124, Y dran la obligación piare conducir teste frs . 1 de la induetris el corepreder, bajo ate res- 1 	 Nóre. 243125 y 126, dejendo subsietentes los 127, ; to, eea 6 no para au venta, de proveerse .1 ponsabilidad extender, ene diligencia de .1 'Por tarden de la Direeeldn General de128 y 129. 	 ea la Secretada de la Comunidad de una cierre expresiva del rife lee h .1 cesado, Correos y Telagrafes, se COMITCR camelar-El art. 130 quedara ead redactado 	
_

gula en la que conste, edemas de era" nona- j comunicandolo así al citado setter- Pre. / te para dotar de. Iotal adeceado, la esta:- 	 li
<Loa guardas cuidada eepecialmente bre y ä ser posible, el del Conductor de Y ',earidte.1 	 • 	 g Administrae% principal son halaitscidnde Perseguir Y denunciar 6 /os que ea- fruto, el del predio 6 partido en que se 	 b.° Ningán comprador podrk recibfr para el Jefe y ordenanza 'de la misma,e,cen con huronee, pongan mace y percha- . 	 reccleeteele, el camino por donde se aceitarme1 

r rdo. la exhibici6n de la ría que 1. por tiempo di aduce Raes, que pariránneo en sondea 6 codee para epricionar conduce y e! punto 6 local dende va des . necenteriaente deben . de llevar loe con- prorrogares per la tácita de ene ea une,.: 	 , 	
m.conejos, licbres 6 perdices; usen redes

S Criado. Los 	 douct£« es est 	 os d 	 ets, para anotadas en eán obligados 	
1

ector l gegie tre 4 y sin que e/ precie maxitno de alga' tertrampas, liga y toda clase de artifielee á pesentar dicha grafit á les guardan i de que habla la disponicien anterien En exceda de nein mil peneta'amoilng.

, 	 .

para cazar todn eta pa ele aves 6 destruyan 	 eš tes de .a Comenidad slemnre que es .- el case de que alguien !retara de vender . 1 	 Las propoeleinies se - preseirtdan &ri-el uso' de la luz artificial pera cazar de 	 ton lo exijan.
	 -

3

/e ¡ligón fruto ein la prenentac16n de rente los diez días siguientes al donadogi-V
U
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OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Juzgado con las seguridades convenien-

tes; pues así lo tengo mandado en el st:P

mario que por tal hecho instruyo.

Dado en Montore a veinte de Enero

de mil novecientos diez y nueve—Eduar-

do Delgada—El Secretario, Joma Fernane

dez,

Bartolomé Moya Cano, de Pedro y Te" 	 Usaa burra de igual edad, regular al-

zada, rucia oreara y tuerta del ojo iz-
teas.

Antonio Romero Morilla, de. Miguel y quierclo.

Carmen. 	
POZOBLANC0.—Narn, 257

Montoro 18 Enero de 1919.—B. Va-

Off.

blicación de este enuncio en ei Burlan

Onmat de la provincia, fi las horas de efi.

cine en la referida Adrainistreción do•Co•

rreos y el fi timo cita harta las cinco de la

tarde, pudiendo antes entere rae ellt, quien

le desee, de las bases del concurso.

Córdoba 20 de Enero de 1919.—El

Adnainistrsder principal, R. Callejee

i 	 go saber: que terminado el padrónAYUNTAMIENTOS Ha

------------- --- --- / de cédulps personeles pera ei ario actual,

A LMF.DINILL A. —Núm. 228 	 .1 
queda expuesto al público en la Secreta-

Don Joeé Ariza Ga rcía , Alcalde 5°flmUta. ria municipal portérmino de ocho días ' 
* diez y seis reos, 1'41 de alzada, miela , cabos oscuros , y

I 	 minarle muymuy oscura, reza eapenola, lucera, cica- › Otra mula con cuatro rancie, 150 me

cloro! de acta villa. 	 ! para cave los vecinos puedan exami 	 .-". 	 1

	

e 	 I

- 	
llago saber: que terminad o el to,. " r" y aducir las reclamacione s que á su de- g triz en el encuentro derecho, robicen a , tacs de a ! zede, capa casts, el hierro de

de cédulas• personal es de esta villa paraara !. reeho crean conducentes. 	
1 de la cabeza y tntebrazos, y con el Me- l la misma Componía en el mismo sitio que

1919, queda expuesto al público en Mesa ! 	 Adainuz 20 de Enero de 1919.—Fran. - i rro de la Compela Ei Fénix Agrícola i la anterior y nena particular rin lucero

de la Secretaria FA unicipel per término visco de Lara. 	 i V. 2 en la nalga izquie da; hurtada la 1 blanco en el lado izqnerclo del cuello.

de quince dita hábiles, contados desde el ' ---...	 noche del DIU ve del actual, de un olivar

	

á 	

.....eseeeede,

siguien te al e is, inaerción de este edicto i 	 JUZGADOS 	 sin cercar al eitio Barranco de San Pe- ' 	 Äämleistracioll de JustieiN

MONTILLA.—Núm . 232 dio Fernandez Gareia, vecino de esta vi- 	
anes 	 eazaraiento 	 ‘n 5:::n

en el Bourrne OFICIAL de la provincia, 	 drita, de este término, y propia de Clau- Citcio 	 y mpl;
1

pera oir reclamaciones pertinentes con-

	

	 materia criminal
Don Manum Fernandez y Lasso de la Ve-

ga, Juez de instrucción de esta cita- 
p	 de ser habida sea puesta 	 ajo apercibimiento de ser día:Amela; y caso 	 á mi

Ira dicho documento. 	 B 	 :ec

Lo que se hace público para conoci-
I 	 dad. 	

4. disposición, con la persona en cuyo po- rebeldes y de incurrir en las deleite

miento de les contribuyentes, 1 	
der se encuentre, si no acredita su legi- responsabilidades legalee, de no ere-

Por el:presente, ruego á las autoridades

Gregoe ¡ ordenen ä los individuon de la policía jo--. 
tima adquidción; pues así está acordado

Altnedioi da 17 Enero de 1919.—José 4 	 sentaree los procesador, que ä continua

1 dicie l procedan á la busca y ocupación de
' en sumario que instruyo por tal motivo. i

Ariza.—P. S. M.; El Secretario, 	
•

	

Dado en Pozoblanco á diez y ucho de 	
ción se expresan, en el plazo que se

tic Zamora.	quince fanegas de aceitunas, de la pro- 	
t

	

e 	 les fija, á contar desde el día de le pu-

MONTOR0.—Núnn 247
ocial y ante l Juez 6 Tribunal q

Enero de mil novecientos diez y nueve.—
blicación del anuncio en este periódico

Comprendidos en el alistamiento de 	
Alfredo Menoz.—P, He Juan de Julián. I,

	

t 	 fi 	 eue
; piedad de don Francisco Salas Berbel, de 3

/ esta vecindad, hurtadas la noche del

quince del actuel, del sitio llamado Cam . ' 	 AGUIL AR.—Nftna . 256 	 ..	 1-1esta ciudad para el reemplaz o del Ejér- 	 ee eenala, ze lea cita, llama y emplaza,

sito del corriente silo, conforme al case
po-arique, de este ttirnaino; y caso de ser 

t Ilion José del Castillo Fernandez Abange, I 	 oacargindose 4 todas las Autoridade

y agentes de la Policía judicial, proce-

n,

i habidas sean puestas á disposición de este 	 Juez municipel 6 interino de instruc•
5.0 del articule 34 de la vigente Ley, los 	

.
q

g yua ce esmozo que i coetineac ión se expresar, na- 
f juzgado, con la persona en cuyo poder se 	 ción.	 d e 	 su partido.2 	

1 	 dan ä la biseca, captura y conducción,

	

n,nci	 re- ;
encuentren, si no acredita su legítima ad- 	 Por el presente, que sa insertará en el 1,	de aquéllos , poniéndolos e nIspomicinis,cidos en el afta de 1898, ignorándose el

/ 	 f 	
eactual paradero de los mismos, se les cita 	

uiaición.
I 

q	 . 	 Boeilene einceve de esta provi 	 de dicho Juez ó Tribunal, eon arreglo

presente que será publicado en los ; 	 tí los artículos 612 y 838 de la ley de

periódicos oficiales, para que concurran
per ei 	 / 	 Dado en Mantilla á diecisiete de Ene- , quiero i todas lee autoridades ele la na-

	

,ción, para que practiquen actives dili- li 	 Enjuiciamiento criminal, 468 del C6-ro de mil novecientos diez y nueve.

II malón de actos de estas Casas Consiste-
t

	

: —ManuelFernandez.—EISec reta rio , An- genciss en la busca y ocupación de seia 1 	 digo de Justicia Militar y 867 de la ley

ríales en cualquiera de los días 26 de ; 	 .
' drés de Castro. 	 saco, de aceituna, propios del vecino de 	 de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Enero 9 16 de,	Febrero y 2 de Marzo : 	
CABRA.—Núen. 265 	 n Fuente Genil don Pedro Perez Porras, y 51,

próximoe, en mayos días tendrá lugar la I

! Don Agustín Aranda y García de Cas- los cuales le fueren hurtados la noche -j

tro, Juez de instrucción de este par- del calorese del scloal, de una finca en- irectificació n , cierre definitivo, sorteo y ,	.
se dice vecino de Obejo, procesado por

fi" ación y declaración de soldado'',
'

clavada en la Cariada de in Partera, tir •
' hurto; comparecerá dentro d e diez días,

advirtiéndoles que de no efectuarlo serán ! 	 tid°.
; 	 Por virtud del presente, en nombre de mino de esta ciudad; poniéndolos caso i ante el juzgado de instrucción de Cót-

S M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), de ser habidos ti disposición de este JUZ • 1declarados prófugos.
• doba.

Mozos que se eitan
exhorto y requiero ä todas las Autorida- godo COGI 1S peiernta 6 personas en cuyo ; 	 Ilfirn. 246

Juan Rodriguez Sanchez,i

	

hi ' o de 
José ' 

d

•

 es é individuos de la policía judicial y 	 poder se encuentren, si no acreditan su !
i MORAL MATA, Isidro; hijo de Antes;

y Dolores 	 en el mío les ruego y encargo procedan legitima adquisición, 	 ! nio y de María, casado con Tránsito P-

itan Diem Camino, de Cándido y Ca- . 1• la busca y ocupación de las caballerías ' 	 Dado en Apilar á diez y nueve de i menez, unteral y vecino de Montemeyor,

tallas.	 que al final se reseñan, hurtadas ä Lo- ' Enero de mil novecientos diez y nueve - : jornalero, de veinte y siete aiioa de edad,

Juan jimenez Ortega, de José y María. renzo Pareja Arévalo, el diez y siete del ' —José del Castilla—El Secretario, Ana con instroccifin; procesado por lesiones;

Manuel Moya Ruiz, de Antonio y Mis-
. actual, de una cuadra próxima t la casi- gel Aguilar-Tablada. 	 comparecerá deetro de diez días, ante el.

ría, 	 , 	 lla nombrada Jarcas, de este término, po- 3 MONTORO—Núne 259 	 Jezgado de inetrucción de Córdoba.
4

lean Gutierrez Rodriguez, de Pedro y niéndolaa caso de ser habidas á dispnai- i' Don Eduardo Delgado Goimayo, Juez de , .,----	 ..–......

Maria. 	 ción de este juzgado con poseedorea ile- instrucción de este partido.
Ildefonso Fernandez Canales, de Padre gítimos. 	 Por el presente, ruego y encargo ä to- 	 IMI:DreCOn

y Antonia, 	 Dado en Cabra ä veinte de Enero de . das las autoridades civiles y militares y
Frenciace Moreno iternandez, de José' riovecientes diez y nueve,—Agoutin dende individuos de la policía judicial de 1 	 En la imprenta de este . perié-

y María. 	 Aranda.—El Secretario, Licenciado Al-• nación, procedan ä la busca de lee ceba-
ban Diez Cano, de Ildefonso y Ma- 

indo Hurtado. 	 / Denlas que al final se rescatarán, propias 1 dieo hay Poderes para *lazan par
miela. 	 Lelas de las caballerías 	 ila del vecino de Pedro Abad, Rodrigo Zis- (

.Lope Aleares Perez, de losé y Benita.
Una mula de trece anoe, alzada 1'29, to Arenas, las cuales le fueren hertadAs Biva,,s; Fee de 

vide; Cargaremos
1

Juan Albeen Medina, de jan y Juana.

Joan Cene Qaintana de Ciprinas y m-
rama, pelos blancos en los costillares, la noche del diez y siete del actual del ( 

Y eartas de pago para Apea-

mona. 	

, 	 K
hierro del F6clx Y. 12, nalga "techa . 	 ¡ tiashó del cortijo de este término llama- . tamientos y recibes de inqaili-

« 	 come 	 1 	 ..Tes& Mesa Persia, de Juan y Florencia. : 	 Hule de trece Otea, alzada 1'31, casta- de Miguel Doalingo», así 	 ä la deil

los autores de su liarte; y case de ser ka. ' !I si".
Ageatin Lezene Lepe:, de Agustín Y ' lo oteare, labrado i fuego en la pata de- k

	

bidas las pondrán 1 dispesición de tete 	 I. da« Ogiedellwe4/101/k ligietakt, 1
Vicente. 	

niki.
A 	

.

AD AMUZ.—Nain. 252

Don Franciaco Lara Cehallos, Alcalde

constitucional de es:a villa.

Don Alfredo Muñoz Bautista, Juez de

instrucción interino de teta villa y au

pío tido •
Por el presente, ruego y encargo á to-

das las autoridadee y tgentes de la poli-

cía judicial, practicieen diligencies en la

busca y rescate de una mula que en Ma-

i 	 s 	 torda,yo de ml novecientos diez y iete 	
í

Sees de las caballeriatt

Una mula con nueve afíoe, capa ,:lnata-

' Re clara, 1'49 de alzada y con el hierro

de la Compta El Fénix Agrícola en el

muslo izquieado y como solea particular

Núm. 197

MONTERO AGUILAR, A n to aidl que

e

a

1
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